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SE PnBtlOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

. SE SUSCRIBE en la A,<lministració.n Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.- Por un número suelto, 0'25 pese- 
as.—Anuncios para suscriptores, línea olio pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 

0*25 pesetas.

PARTE OFICIAL MINISTERIO DE HACIENDA
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Oficial
de las Baleares

Las leyes Obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. Títulopreli>^nary del Código Croil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se £ anden publicar en los Boletines oficiales se lien 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto separarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

10. Los Interventores de los puertos 
francos, recibirán dichas declaraciones y

PRESIDENCIA
• DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente ; 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- ' 
unan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 3Ó Mayo.^

Núm. 1962

Gobierno Givil.
Secretaría.—Negociado 2.°.- -Llamo la 

atención á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, para su más exac
to cumplimiento, lo que previene el artí- 
cúlo 20 del Real Decreto de 14 de Junio 
del año último, inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 3843 de 17 Septiembre del 
citado año, cuyo artículo previene que 
durante el último día de los meses de Ju
nio y Diciembre los Alcaldes darán cuen
ta al Gobernador de los nombres de los 
facultativos municipales y fechas de sus 
nombramientos para evitar cualquiera 
omisión y comprobar convenientemente 
los libros.

Lo que he dispuesto su publicación por 
medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Palma 1.° de Junio de 1892.
" El Gobernador, :

- Pedro de Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. :" SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasiona"

Núm.

'905

906

907

908

909
910
911

das por las inundaciones.
Pesetas

Süma anterior. . 
Excmo. Sr. Embajador 

de España en París. . 
Síes. Renard y Compa
ñía, por remesa de don 
J. V., en cupones argen

tinos. .
Excmo. Sr. Ministro de

de Ultramar, por remesa 
del Excmo. Sr. Gober-
nador general de la isla 
de Cuba. .

Recaudado en provincias 
el día 10 de Mayo. .

Idem ‘
Idem 
Idem

4237375‘28

61,618

1815

41821*05

id. el día 11 de id. 
id. el día 20 do id. 
id, el día 20 dé id.

456*65
61*80

8'23
1048*16

Su ma . . 4281405*80

No t a . Continúa abierta la suscrición 
’a Caja del Banco de España y en las 

^cúrsales del mismo en provincias.
(Gaceta 24 Mayo.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el informe emitido por 

esa Dirección general respecto á las medi
das que deben adoptarse para reglamentar 
la franquicia que por Real decreto de fecha 
de ayer se concede á los azúcares producto 
de las islas Canarias qúé se importen eñ la 
Península é islas Baleares;

S, M. el Rey (Q, D. G.), en su nombre 
la Reina Regente del Reino, comformándo
se cou lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido aprobar lias medidas 
siguientes:

1> Sólo se admitirán con franquicia 
de derechos en la Península é islas Balea ■ 
res los azúcares comunes que se hayan 
elaborado en Canarias con el jugo de las 

I cañas recolectadas en el Archipiélago,
2 .a Los ú:i'Los puertos por los cuales 

podrán embarcarse dichos azúcares serán 
por ahora los de Santa Cruz de Tenerife, 
Las Palmas y Santa Cruz de las Palmas

3 .a Los fabricantes de los azúcares se
rán los únicos que podrán presentar y fir
mar las facturas de embarque para la con
ducción del azúcar á la Península; cuyos 
documentos deberán venir acompañados de 
una certificación expedida por el Alcalde 
de la población en que la fábrica radique, 
acreditando que los azúcares son-produc
to de la misma; y expresando el número 
de bultos, su clase, sus marcas y peso bru
to. .

4 .a La Delegación de Hacienda y Ca
narias, por medio de los Interventores de 
los puertos francos, vigilará constantemente 
las fábricas y llevará cuenta de su produc
ción y existencia de azúcar; á cuyo efecto, 
dicha Delegación formulará un reglamento 
que tendrá que presentar para su aproba
ción en el plazo de tres meses.

5 .a Queda terminantemente prohibido 
que en las fábricas se elaboren azúcares ó 
mieles que no sean producto del jugo de 
las cañas sembradas en Canarias.

6 .a No se permitirá la importación con 
franquicia de derechos más que de las can
tidades de azúcar que se hayan estipulado 
en los contratos que los fabricantes tienen 
hechos con el Gobierno para el pago del 
impuesto de fabricación.

7 .a Después que hayan transcurrido 
dos meses de publicada esta resolución, la 
importación en las islas Canarias de los 
azúcares extranjeros ó de las provincias y 
posesiones españolas ultramarinas, sólo 
podrá realizarse por los puertos de Santa 
Cruz de Tenerife; Las Palmas y Santa Cruz 
de las Palmas.

8 .a Loa Cápitanes de los buques conduc
tores de dichos azúcares deberán declarar
los en su manifiesto ó al llegar al puerto, 
indicando el número dé bultos, su peso, 
cíase, marcas y numeración.

9 .a Los receptores de dichos azúcares 
:quedan obligados á presentar para su des
pacho una declaración extendida en los 
términos que se exigen en la Península é 
islas Baleares para el despacho de las mer
cancías.

practicarán el despacho y aforo de los azú
cares.

Y 11. El pago de los derechos, tanto de' 
Arancel de los azúcares extranjeros como 1 
de los transitorios y municipales de éstos y 
de los que sean producto de las provincias 
y posesiones españolas ultramarinas, se 
realizarán en la forma que la Hacienda tie
ne establecida para todos sus ingresos.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á y. I, muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones in

directas.
^Gaceta 19 Mayn,^

tal á suelta del Alcalde el diez por cien 
so de la cantidad señalada como tipo Jo 
subasta. Dicha consignación deberá ve" 
rifíearse en metálico ó bien en efecto8 
de la Deuda pública, regulando su im
porte cfectLm conforme prescribe el 
Real Decreto de 29 de Agosto de 1<876. 
La consignación verificada por la per
sona á quien no se adjudique la subasta 
será devuelta de plano y en el acto, pe
ro la del rematante quedará retenida 
para afianzar las responsabilidades con
siguientes, la cual dentro los cinco días 
inmediatos siguientes al en que se noti
fique la aprobación del contrato por el 
Ayuntamiento deber¿í ser aumentada 
hasta el veinte y cinco por ciento de la 
cantidad porque se adjudique el arrien
do, verificando dicho depósito que debe 
servir de fianza definitiva en una de di-

mionomL chas sociedades á 
miento.

suelta del Ayunta-
k a La subasta

Núm. 1863
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones bajo las cuales el Ayunta- 
míento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el arriendo del arbitrio es
tablecido sobre el Ma t a d e r o de esta 
Ciudad para durante el afio económico 
de 1892 á 1893 bajo el tipo de diez, y 
siete mil doscientas cincuenta pesetas. ■ 

' 1. La subasta tendrá lugar en ésta 
CiísTóConsistorlal el día 10 de Junio pro- • 
ximó bajo la presidencia del Alcalde y' 
asistencia clél Síndico, por medio de. 
pliegos cerrados atemperados al adjun- : 
to modelo, y que se habrán entregado 
al Secretario de esta Corporación desdfe 
el día de publicada la Súbasta hasta 
las doce de la "tárde del scfialádo para 
efectuarla, después de Cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas, 
que hayan presentado proposición, que 
se hallen presentes, 110 admitiéndose 
postura que no cubra la cantidad seña
lada como tipo de subasta.

2.a El contrato es á todo evento y 
no podrá rescindirse ni modificarse á - 
título de epidemia, guerra, alteración 
de orden público, fuerza mayor, ni por 
cualquier otro acontecimiento por im- 

’ previsto y extraordinario que sea.
v '3.a La cantidad porque fuere adju
dicada la subasta deberá satisfacerla el 
empresario pór trimestres1 adelantados' 
en la Depositáriú del Ayuntamiento, de

- hiendo el día primero de-cada trimestre 
enti’cgar el importe del corriente, Sinó 
lo verificare en el expresado día ni én 
los siguientes hasta .el tres inclusive, se 

. considerará lega,! y cómpletamente res- 
ciitdido el contrato al finalizar el mismo 

’ día tres, quedando la fiiinza á béüefi'cio 
do lós fondos municipales, no pudiendo 
partí ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

4.a No se adniitirá postura al que 
-no-acredite h-abei' consignado en una de 
los sociedades de crédito de esta Capi- '

efecto mientras no 
el Ayuntamiento.

no tendrá valor ni 
fuere aprobada por

6 .a Todas las cuestiones que surjan 
de este contrato deberán ser resueltas 
por la vía administrativa exclusiva
mente. ■

7 .a Serán de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó indi
rectas que graven la contrata, el sub
ministro del p peí sellado necesario pa
ra la tramitacióji del expediente y de
más gastos que origine el contrato, co
mo también el pago de la publicación 
de estas cpndiciones en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

8 .a Toda res vacuna, lanar ó cabría 
destinada al consumo ó aprovechamien
to público demro del territorio, sujeto 
á la jurisdicción del Ayuntamiento de 
Palma, deberá ser presentada, recono
cida y degJiúda en el Matadero déla 

"misma ciudacl.
9 .a Todo el ganado de cerda desti

nado al consumo público deberá ser 
pros; irado al Matadero públicp para su 
inspección y el empresario podrá per
cibir los derechos: que marca la adjun
ta tarifa.

10 . El empresario deberá degollar, 
des hollar, abrir en canal y preparar 
convenientemente las reses vacunas, 
lañaré* y cabrías qué le presenten los 
particulares siempre que lo soliciten, 
percibiendo por el cúmulo de los traba
jos la cantidad que marca la expresada, 
tarifa, sin que bajo concepto alguno 
pueda percibir mayor cantidad ni aun 
por convenio entre las partes, y permi
tir que los propietarios de las roses des
tinadas al consumo público, por si ó 
valiéndose de las personas que tengan 
por conveniente verifiquen aquellas 
operaciones en cuyo caso solo podrá 
percibir el empresario los derechos que 
marca la tarifa.

11 , No podrá admitirse res alguna 
que no haya sido previamente declara
da apta para el consumo por el funcio
nario municipal correspondiente.
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12. Después de degolladas, y abier
tas én canal las reses serán de nuevo 
reconocidas por el funcionario munici
pal correspondiente y resultando aptas 
para el consumo se las marcará con 
fuego y en caso de aparecer no aptas 
serán inutilizadas sin que empero el 
empresario deba reintegrar el derecho 
percibido.

13. Es obligación del empresario 
subministrar á sus costas el carbón y 
demás enseres necesarios para la mar
ca de las reses.

14. Es obligación del empresario 
tener convenientemente alumbrado por 
medio de faroles de petróleo durante 
las horas y en la forma que marque la 
Alcaldía todo el edificio del Matadero 
incluso las dependencias del Inspector 
y demás empleados municipales del 
mismo.

15. El empresario al proceder á la 
matanza de res alguna deberá separar 
y dividir convenientemente la sangre, 
entrañas, intestinos y demás partes de 
la misma.

16. El empresario deberá redactar 
todos los días un estado impreso con los 
huecos necesarios atemperados al ad
junto modelo número 2, de las reses 
degolladas y deberá guardarse para si 
un ejemplar y remitir á la Alcaldía 
tantos cuantos sean los periódicos dia
rios que se editen en esta Capital, más 
uno, y durante los cinco primeros días 
de cada mes otro y en la forma expre
sada adoptado al modelo número 3 y 
referente al mes anterior.

17. «Será obligación del empresario 
llevar un libro registro con el encasilla
do impreso de conformidad al modelo 
número 4 costeado por el empresario, 
que será propiedad del Ayuntamiento, 
en cuya Secretaría deberá depositarlo 
después de concluido el contrato, debi
damente encuadernado, forrado y fo- 
leado.

18. La Alcaldía señalará libremen
te la hora en que debe comenzar la ma
tanza de las reses, quedando terminan
temente prohibido verificarlo antes.

19. Es obligación del empresario 
mantener constantemente limpio el edi
ficio del Matedero interior y exterior- 
mente y calle del mismo nombre, ba
rriéndolo por lo menos dos veces al día 
una por la mañana y otra por la tarde 
en las horas que señalare el Alcalde; y 
en el día y hora que fije el Alcalde ó su 
delegado, dentro los cinco primeros días 
de cada mes deberá desempolvar y qui
tar las telarañas del edificio así interior 
como exteriormente y limpiar el tejado 
una vez que será en el mes de Julio. 
También deberá vaciar las letrinas 
existentes en dicho edificio cuando lo 
disponga la Alcaldía.

20. Los carros que conduzcan la ba
sura procedente de la limpieza, escre- 
mento del ganado y demás desperdicios 
del Matadero, saldrán precisamente por 
las puertas Pintada y de San Antonio 
siguiendo el camino más corto para 
llegar á ellas y no podrán depositarse 
á menor distancia de medio kilómetro 
de las murallas, ni de cien metros de 
toda carretera, vía pública ó centro de 
población.

21. Será obligación del empresario 
tener completamente expeditos y á sus 
costas las canales de desagüe del Mata
dero, practicando todas las obras que 
sean necesarias bajo la dirección del 
Arquitecto municipal. También será 
responsable de los enseres y demás que 
reciba bajo inventario, los que deberá 
conservar en el mismo estado eu que 
se hallen al encargarse de este arriendo.

22. El empresario está obligado á 
blanquear con cal y escobilla durante 
los meses de Marzo y Septiembre y bajo 
la dirección del Arquitecto municipal 
todas las dependencias del Matadero.

23. El Empresario no podrá hacer 
obras, reformas, modificaciones ni alte
ración alguna en el edificio del Matade-

ro, ni podrá pedir indemnización alguna 
por las mejoras que practique.

24. El arbitrio sobre la matanza 
objeto de este contrato es de todo punto 
independiente de la contribución de 
consumos sobre las carnes y de cual
quiera otro establecido ó que se esta
bleciere.

25. La división de los huesos se ha
rá precisamente por medio de sierra.

26. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tenga por con
veniente respecto á la policía de las 
carnes y del Matadero, salubridad, se
guridad, limpieza y ornato público, sin 
que jamás á ello pueda oponerse el em
presario ni pedir indemnización.

27. La matanza de las reses se veri
ficará de la manera más instantánea 
posible, evitándolas todo dolor innece
sario.

28. Las reses vacunas procedentes 
de las corridas de toros, cuyas carnes 
se destinen al consumo público serán 
trasportadas inmediatamente después 
de muertas de la plaza al Matadero, en 
donde serán reconocidas, desholladas y 
abiertas en canal y adeudarán los mis-

mos derechos señalados á las feses I 
vacunas.

29. Las defraudaciones de este ar- , 
bitrio serán penadas gubernativamente 
por el Alcalde con decomiso del género 
y dobles derechos. El género se adjudi
cará al aprehensor y los dobles dere
chos, la mitad al empresario y la otra 
mitad al denunciador.

30. Las infracciones cometidas por 
el empresario sin perjuicio de la proce
dente acción civil ó penal serán corre
gidas gubernativamente por el Alcalde 
con multas hasta el máximum de cin
cuenta pesetas.

Modelo de proposición
D. N. N. y N. vecino de..según 

cédula personal que exhibe bajo el nú
mero ......y con capacidad para contra
tar, enterado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudicará en 
pública subasta el arbitrio del Matadero 
para durante el próximo año económi
co, me obligo á tomar dicho arriendo 
entregando al Ayuntamiento la cantidad 
de..... (en letras) pesetas, sujetándome 
en un todo á dichas condiciones. (Fecha 
y firma).

MODELO NÚM. 2.

]Maíta<lei*o <le Palma
Nota de las reses degolladas en este establecimiento ayer día de

R E S E 8 Machos Hembras TOTAL

ele 189

RECAUDADO 
por derecho.

Pesetas. i Cts.

Tarifa de las cantidades que puede per» 
cibir el empresario del Matadero por 
los arbitrios en él establecidos

Pesetas.

1 .a Reses cerdosas que no exce
dan de 20 kilogramos. .

2 .a Id. que excedan de 20 y no 
pasen de 50 id. .

3?
pasen

4.a
pasen

5.a

Id. que excedan de 50 y no 
de 100 id. .
Id. que excedan de 100 y no 

de 150 id. .
Id. que excedan de más 150

0'15

0‘30

0'50

kilógramos. .
6 .a Por el degüello de las reses 

cabrías y lanares para particula
res, una. .

7 .a Por el degüello de las reses 
vacunas para particulares, una. .

8 .a Por cada res cabría ó lanar 
para el consumo público. .

9 .a Por id. vacunas. .

075

roo

roo
4(00

0'20 
2-00

Palma 27 Mayo de 1892.—El Alcalde, 
El Marqués de la Bastida.—P. A. del 
E. A., Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 1964

i

1 
i 
i
i
i

i

I
*1

I

Cabrías. . . 
Cerdosas . . 
Lanares. . . 
Vacunas.. .

Totales

Palma de de 189
El Empresario,

MODELO NÚM. 3.

¿le 189

Condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en publi
ca subasta el arbitrio del peso mu
nicipal llamado comunmente Ro ma n a  
Un iv e r s a l  para durante el año econó
mico de 1892 á 1893 bajo el tipo de 
siete mil pesetas.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial el día 10 de Junio pró
ximo bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y asistencia del Síndico, por medio deplie
gos cerrados atemperados al adjunto 
modelo, y que se habrán entregado al Se
cretario de esta Corporación desde el 
día de publicada la subasta hasta las 
doce de la tarde del señalado para efec
tuarla, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas que 
hayan presentado proposición, que se 
hallen presentes, no admitiéndose pos
tura que no cubra la cantidad señalada 
como tipo de subasta.

2 .a El contrato es á todo evento y 
no podrá rescindirse ni modificarse á 
titulo de epidemia, guerra, alteración 
de orden público, fuerza mayor, ni por 
cualquier otro acontecimiento por im
previsto y extraordinario que sea.

3 .a La cantidad porque fuere adju
dicada la subasta la satisfará el empre
sario por trimestres adelantados en la

i
1

i

•
i

M^ataclero d.e Palma
Nota de las reses degolladas en este establecimiento durante el mes de

TOTALRESES Machos Hembras

Cabrias............................
Cerdosas..........................
Lanares...........................
Vacunas...........................

Totales..................

Palma de de 189
El Empresario}

MODELO NÚM. 4.

1 '""i I Depositaría del Ayuntamiento ó en
r e c a u d a d o i donde se le ordene, debiendo el día pri- 

por derecho • I mero de cada trimestre entregar el im- 
— I I porte del mismo. Sino lo verificare en 

res™h__ —I I el expresado día ni en los siguientes
I hasta el tres inclusive, se considerará 

■ I legal y completamente rescindido el 
' I contrato al finalizar el mismo día tres 
i I quedando la fianza á beneficio de los 

—i I fondos municipales no pudiendo para 
I I ello el contratista hacer reclamación 

1 I I alguna.
4.a No se admitirá postura al qiie 

I no acredite haber consignado en una de 
I las sociedades de crédito de esta Capí* 
I tal á suelta del Alcalde el diez por cien- 
| to de la cantidad señalada como tipo de 
I subasta. Dicha consignación deberá ve- 
| rificarse en metálico ó bien en efectos

— I de la Deuda pública regulando su ini'
Matadero de Palma porte efectivo conforme prescribe elI Real decreto de 29 de Agosto de lo'01 

Nota de las reses degolladas en este establecimiento durante el año económico de L° I La consignación verificad^, por la per 
Julio de 1892 á 30 de Junio de 1893. soma á quien no se adjudique la súbaseI será devuelta de plano y en el acto; p6I ro la del rematante quedará retenida 

DIVINO, I para af¡anzar iag responsabilidades 
déla I I consiguientes, la cual dentro los cinco 
rés I I días inmediatos siguientes al en que seI notifique la aprobación del contrato por 

------ el Ayuntamiento debefá ser aumentadaI hasta el veinte y cinco por ciento de la I cantidad porque se adjudique el arrien* I I do, verificando dicho depósito que debe II servir de fianza definitiva en una de di*
| chas sociedades á suelta del Ayunta* 
I miento.

; g- -
8 S

Núm. 

de 

orden
Día Mes Ano

Nombre 

del propietario 

de la rés.

CLASES Recaudado
por 

derecho.

Pías. | Cts.

o 
c
B

| Cabrías, .j 
i Lanares ,.|

í Ccrdosas.|

1

PROCEDENCIA DE LA RÉS

p 
o B

> i > 
t r I

y
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5 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno mientras no fuero apro
bada por el Ayuntamiento.

6 .a Todas las cuestiones que surjan 
de este contrato deberán ser resueltas 
por la vía administrativa exclusiva
mente. .

7 .a Serán de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó indi
rectas que graven la contrata, el sub
ministro del papel sellado necesario para 
la tramitación del expediente y demás 
gastos que origine el contrato, como 
también el pago de la publicación de 
estas condiciones en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

8 .a Nadie podrá pasar en las vías 
públicas del territorio sujeto á la juris
dicción municipal del Ayuntamiento de 
Palma objeto alguno no siendo el con
tratista del presente arbitrio exceptuan
do la plaza Mayor en las operaciones 
necesarias al arbitrio establecido en la 
misma.

9 .a Se exceptúa de lo dispuesto en la 
condición anterior los vendedores am
bulantes ó fijos en las vías públicas con 
la debida autorización del Ayuntamien
to y previo el pago de los arbitrios esta
blecidos, siempre que verifique la ope
ración de pesar por medio de balanzas.

10 . El contratista podrá establecer 
romanas ó básculas en todos los sitios 
públicos sujetos á la jurisdicción de este 
Ayuntamiento, exceptuando la plaza 
destinada á la venta de carbón y alga
rrobas. También podrá el contratista 
practicar su oficio en los sitios de domi
nio particular, cuando para ello fuere 
llamado.

11 . En cualquier sitio, en cualquier 
tiempo y en cualquier circunstancia que 
el contratista preste sus servicios, no 
podrá exigir por todos sus trabajos ma
yor cantidad que la que fije la tarifa que 
es adjunta, adeudando por sus análogos 
los géneros no expresamente marcados 
en ella.

12 . El contratista no podrá negarse 
nunca á prestar sus servicios así en la 
vía pública, como en el dominio parti
cular, cuando para ello fuere llamado.

13 . El contratista no obstante de la 
condición anterior, no vendrá obligado 
á trabajar en domingo, ni desde la pues
ta á la salida del sol.

14 . El contratista está obligado á 
tener constantemente en buen uso y dis
posición de servir, el necesario surtido 
de aparatos de pesar, precisamente 
adoptados al sistema métrico decimal y 
reconocidos y contrastados por el Fiel 
de esta provincia.

15 . Queda terminantemente prohi
bido al uso de aparatos de pesar que no 
estén conformes á la condición anterior, 
los cuales si apareciesen serán en el ac
to gubernativamente decomisados ó inu- 
íilizados sin perjuicio de la acción pe- 
PM que proceda.

16 . Las romanas serán todas de rqe- 
IM de ástil oscilante y con el pilón co
rredero puesto de manera que no pueda 
salir de la caña.

17 . De todo peso que practique el 
contratista deberá dar un resguardo im
preso con los linéeos necesarios para 
poder llenarse á mano de conformidad 
M modelo que señale la Alcaldía, estará 
echado y firmado y expresará el géne-

Pesado, su cantidad en kilogramos y 
ci tanto percibido en pesetas y céntimos 
Por el contratista por el trabajo de pe- 
^ar; Cuando la operación del peso tenga 
Por origen la entrega del género el do- 
mnento se hará por duplicado, un ejem- 

P para el que verifique la entrega y 
ro para el que lo reciba. Estos docu- 
cntos los extenderá el empresario 

siempre gratuitamente.
ex o?" • emPresario tendrá el derecho 

usivo de alquilar en todas las pla- 
ca^es y demás vías públicas, ex

de • Uan^0 Pinza Mayor, toda clase 
, * paratos de pesar y sus pesas debien- 

mpero estar arregladas al sistema 

métrico decimal y debidamente contras
tadas, pudiendo percibir por el alquiler 
la cantidad que estime conveniente, pero 
atemperándose á la tarifa que el mismo 
forma, la que además de obrar en la 
Secretaría del Ayuntamiento tendrá ex
hibida al público y no será obligatorio 
ningún aumento hasta después de diez 
días de anunciada.

, 19. Las defraudaciones de este ar
bitrio serán penadas gubernativamente 
por el Alcalde con decomiso del género 
y dobles derechos. El género se adjudi
cará al aprehensor y los dobles dere
chos la mitad al empresario y la otra 
mitad al denunciador.

20 . Las infracciones cometidas por 
el empresario sin perjuicio de la proce
dente acción civil ó penal serán corre
gidas gubernativamente de plano por 
el Alcalde con multas hasta el máxi
mum de cincuenta pesetas.

Modelo de proposición
D. N. N. y N. vecino de. según cé

dula personal que exhibe bajo el núme
ro......y con capacidad para contratar, 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudicará en 
pública subasta el arriendo de la recau
dación y aprovechamiento del Peso mu
nicipal llamado comunmente Romana 
Universal para el próximo año econó
mico, me obligo á tomar dicho arrien
do entregando al Ayuntamiento la can
tidad de......(en letras) pesetas cénti
mos y sujetándome en un todo á dichas 
condiciones (Fecha en letras) Firma en
tera.
Tarifa de las cantidades que pueden exi

girse por el arbitrio del Peso Munici
pal de los géneros que á continuación 
se expresan.

dm. • ENEROS. CANTIDAD Pételas.

1
2

3

Algarrobas
Almendras sin 

cáscara
Idem con cás
cara

100 klgs.

Idem

Idem

0'15

0'30

0'15
4 Arroz Saco 0'15
5 Idem Bota 0-15
6 Añil Turrón 0'50
7 Idem Saco 0'25
8 Azúcar Caja 0'25
9 Algodón 10Ó klgs. 0'35

10 Alambre Idem 0'30
11 Alquitrán Bota 2'00
12 Azufre 100 klgs. 0'25
13 Aceite vegetal Idem 0'20
14 Idem bacalao Fardo 0'15
15 Bueyes vivos Uno 0'75
16 Batatas 100 klgs. 0'25
17
18

19

Barrillo
Barriles

Botas

Idem
Uno de cual
quier ge
nero

Una de cual
quier g é - 
ñero

0'15

0'35

1'50
20 Badana 100 klgs. 0'40
21 Barniz Idem 0'40
22 Bronce Idem 0'40
23 Bizcochos Idem 0-40
24 Carnes saladas Idem 0'35
25
26

Carnasa 
Capullo de 

seda

Idem

Idem

0'15

0'50
27 Cacao Saca 0'50
28 Idem Saco 0'25
29 Ceniza 100 klg. 1'00
30 Canela Bulto 1-00
31
32

33

Cochinilla
Cáñamo en 
bulto

Cáñamo labra
do

100 klgs.

Idem

Idem

1'00

0'25

0'35
34 Castañas Saco 0'15
35 Corderos Uno 0'25
36
37

38

Cueros
Corteza de ár
bol

Carbón vege
tal

100 klgs.

Idem

Idem

0'35

0'10

0'15
391 Id. mineral Idem 0'10
40i Cera Idem 0'35
41 Café Saco 0'25

Palma 27 Mayo de 1892.—El Alcalde, 
El Marques de la Bastida.—P. A. del 
E. A., Guillermo Roca, Secretario.

Núm. GENEROS. CANTIDAD . Pélelas.

42 Corcho 100 klgs. 0'15
43 Cerdos ceba-

dos Uno 0'50
44 Id. sin cebar Idem 0'35
45 Cola 100 klgs. 0'25
46 Coral Idem 7'00
47 Drogas Idem 0'35
48 Dátiles Idem 0'35
49 Esparto Idem 0'35
50 Estaño Idem 0'40
51 Gimieras Idem 0'35
52 Gomas Idem 0'40
53 Harina Saco 0'15
54 Hierro nuevo 100 klgs. 0'40
55 Id. viejo Idem 0'10
56 Jabón Caja 0'10
57 Leña 100 klgs. 0'10
58 Lana Idem 0'25
59 Lino Idem 0'40
60 Moniatos Idem 0'12
61 Metal nuevo Idem 0'35
62 Id. viejo Idem 0'25
63 Manteca Idem 0'35
64 Miel Bota 2'00
65 Melasa Idem 0'40
66 Maderos 100 klgs. 0'35
67 Patatas Idem 0'95
68 Pimiento Saco 0'25
69 Pimentón Idem 0'15
70 Pez griega 100 klgs. 0'25
71 Palo campeche Idem 0'40
72 Id. brasileño Idem 0'40
73 Perdigones Idem 0'20
74 Plomo Idem 0'20
75 Pólvora Idem 0'40
76 Pastas Idem 0'40
77 Pescado Idem 0'60
78 Petróleo Barril 0'60
79 Paja 100 klgs. 0'10
80 Queso Idem 0'35
81 Quina Idem 1'25
82 Roldo Idem 0'20
83 Sal común Idem 0'10
84 Id. sosa Idem 0'20
85 Suela curtida Idem ■ 1 0'35
86 Semillas Idem 0'40
87 Salvado Idem 0'15
88 Seda Idem 0'25
89 Tocino Idem 0'40
90 Tabaco Idem 0'40
91 Trapos Idem 0'40
92 Vaquetas Idem 0'40
93 Vitriolo Bota 0'40
94 Idem Barril 0'10
95 Yerbas 100 klgs. 0'25
96 Zarzaparrilla Idem 1'00

Núm. 1965
Condiciones bago las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el arriendo del arbitrio es
tablecido en la explanada sita en las 
afueras de la puerta d ? Sa n  ANTONIO 
de esta Ciudad, para durante el 
año económicode 1892 á 1893 bajo el 
tipo de cuatro mil trescientas cincuenta 
pesetas.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa-Consistorial el día 10 de Junio pró
ximo bajo la presidencia del Alcalde y 
asistencia del Síndico, por medio de 
pliegos cerrados atemperados al adjun
to modelo y que se habrán entregado 
al Secretario de esta Corporación desde 
el día de publicada la subasta hasta las 
doce de la tarde del señalado para efec
tuarla, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas 
que hayan presentado proposición que 
se hallen presentes, no admitiéndose 
postura que no cubra la cantidad seña
lada como tipo de subasta.

2 .a El contrato es á todo evento y 
no podrá rescindirse ni modificarse á 
título de epidemia, guerra, alteración 
de orden público, fuerza mayor ni por 
cualquier otro acontecimiento por im
previsto y extraordinario que sea.

3 .a La cantidad porque fuere adju
dicada la subasta la satisfará el empre
sario por trimestres adelantados en la

. 3
Depositaría del Ayuntamiento ó en donde 
se le ordene, debiendo el día primero de 
cada trimestre entregar el importe del 
mismo. Sino lo verificare en el expre
sado día ni en los siguientes hasta el 
tres inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato al 
finalizar el mismo día tres quedando 
la fianza á beneficio de los fondos 
municipales; no pudiendo para ello el 
contratista hacer reclamación alguna.

4 .a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en una de 
las sociedades de crédito de esta Capi
tal á suelta del Alcalde el diez por cien
to de la cantidad señalada como tipo 
de subasta. Dicha consignación deberá 
verificarse en metálico ó bien en efec
tos de la Deuda pública regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
La consignación verificada por la per
sona á quien no se adjudique la subasta 
sen! devuelta de plano y en el acto, 
pero la del rematante quedará retenida 
para afianzar las responsabilidades con
siguientes, la cual dentro los cinco dias 
inmediatos siguientes al en que se noti
fique la aprobación del contrato por el 
Ayuntamiento deberá ser aumentada 
hasta el veinte y cinco por ciento de 
la cantidad porque se adjudique el 
arriendo, verificando dicho depósito que 
debe servir de fianza definitiva en una 
de dichas sociedades á suelta del Ayun
tamiento.

5 .a La subasta no tendrá valor ni 
efébto alguno mientras no fuere apro
bada por el Ayuntamiento.

6 .a Todas las cuestiones que surjan 
de esto contrato deberán ser resueltas 
por la vía administrativa exclusiva
mente.

7 .a Serán de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó indi
rectas que graven la contrata, el sub
ministro del papel sellado necesario 
para la tramitación del expediente y 
demás gastos que origine el contrato, 
como también el pago del importe de 
la publicación de estas condiciones en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

8 .a El terreno objeto de este arbitrio 
es el comprendido desde la estación del 
Ferro-carril por el N., la carretera de 
Lluchmayor por el S., el camino de 
Ronda por el O., y la linea que yendo 
de N. á. S. diste de las mural les qui
nientos metros, excluyendo las porcio
nes de terreno de dominio particular.

9 .a Dentro la distancia de un kiló
metro al rededor de los límites marca
dos en la condición anterior, en terreno 
de dominio público no se permitirá la 
venta de género alguno.

10 . El empresario podrá percibir de 
los vendedores de géneros en el terreno 
objeto de este contrato los derechos que 
marca la adjunta tarifa.

11 . El empresario no podrá per
cibir cantidad alguna por las mercan
cías que no hagan más que transitar ó 
simplemente cargar ó descargar, con 
tal que solo se emplee el tiempo nece
sario para ello y siempre que no se 
practique operación de compraventa, 
permuta, alquiler ú otros.

12 . Los ganados y [carruajes que 
permanezcan en el sitio objeto de esta 
subasta por más tiempo que el indis
pensable para el tránsito, carga ó des
carga aunque no" pongan en venta las 
mercancias ni que se practique ninguna 
clase de operación, adeudarán el dere
cho correspondiente según tarifa; se ex
ceptúan únicamente los carruajes desti
nados tan solo al exclusivo trasporte de 
pasajeros tanto particulares como de 
alquiler, los que empero se colocarán 
en fila y ocuparán el sitio que el Alcal
de designe para el mejor servicio pú
blico.

13 . Los propietarios ó conductores 
de efectos exceptuados del pago debe
rán advertirlo al empresario ó á su re
representante para que en ello ejerza la

M.C.D. 2022
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debida vigilancia y en caso de omiterse | 

r el aviso, estarán obligados á abonar los 
derechos establecidos.

14. El camino de Ronda y sus' ace
ras permanecerán constantemente de
socupadas y sin impedir el tránsito pú
blico.

15. Para la mejor récáudación del 
arbitrio podrá' el einpresário marcar 
por medio de estacas ó cordeles, cón au
torización del Alcalde y bajo hi direc
ción del Arquitecto municipal, él terre
no objeto de este’ contrato pero sin im
pedir ni embarazar jamáis el tránsito 
público;

1G. Los derechos los recaudará dia
riamente el empresario en el áéto de 
ocuparse los'Sitios.

17. El empresario no podrá permi
tir que nadie contrate ni mida no sien
do atempcráiidose al sistema métrico 
decimal, ni qúc se usen aparatos de me-f 
dir qué no estén previamente y debida
mente contrastados por el Fiel de está 
provincia.

18. El empresario no podrá impedir 
que el contratista dél peso municipal a 
«le la Romana ■ ej-élza' Siempre qúe lo 

• tenga por convéniontc su oficio dentro 
el terreno objeto de este contrato, siix 
exigirlo retribución alguna, estando 
también dicho contratista del peso eX
clusivamente autorizado fiará'ale;uilap 
en aquellos s i ti ds'afia ratos ’dé niedir w 
sus pesas,' sin que nadie pueda verifi-. | 
cario más que él.

19. El empresario estará obligado á 
' mantener constantemente limpios yj 
aseados los terrenos objeto de este con-, 
trato, aun cuando no los utilice, debien
do barrerlos lo ménos una vez al dia y; 
en la hora que el Alcalde designe, y los; 
carros que conduzcan la basura lproce-| 
dentes de la limpieza deberán deposi-, 
tarla lo ménos á medio kilómetro de lasi 
muralles y á cien metros de toda carre-; 
tera, via pública ó centro de población.

20. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tenga por con
veniente, respecto á la policía de sitios 
de venta, salubridad, seguridad, lim
pieza y ornato público, sin que jamás á 
ello pucdíi oponerse el empresario ni 
pedir indemnización alguna.

21. Las defraudaciones de este arbi
trio serán penadas gubernativamente 
por el Alcalde con decomiso del género 
y dobles derechos. El género se adjudi
cará al aprehensor y los dobles, dere- - 
chos la mitad al empresario y la otra 
mitad al denunciador.

22. Las infracciones cometidas por 
el em])resario sin perjuicio de la prpoec 
dente acción civil ó penal, serán corre
gidas gubernativamente por el Alcalde 
con multas hasta el máximun de cin
cuenta pesetas.

Modelo de pi-opo,sKción
D. N. N. y N. vecino de. según ! 

cédula personal que exhibe bajo el nú
mero..... y con capacidad para contra
tar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento adjudicará 
en pública subasta el arriendo de la 
recaudación y aprovechamiento del ar
bitrio establecido en la explanada sita 
en las afueras de la puerta de San Anto
nio de esta ciudad, para durante el 
próximo alio económico, me obligo á 
tomar dicho arriendo entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de...... (en 
letras), pesetas céntimos y. sujetándome 
en un todo á dichas condiciones. (Fecha 
en letras).—Firma entera. .
Tarifa dé las canildades que puede 

percibir ( l e/iiprexario (fe la e.cplanadd 
sita en las afueras de lapderta de San 
Antonio de esta ciudad por los arbi- 
trio« establecidos en la misma.

Pesetas.

1 .a Por cada carruaje’ó por los 
géneros que un carruaje haya tras
portado, que no estén gravados en 
otro artículo de esta tarifá. . 0^5

2 .a Por cada caballería sea do 
la clase que fuere. . .0'15

Pesetas.

8 .a Por los géneros que haya
trasportado una caballería. ? 045

4 .a Por una res vacuna . O-'15
5 .a Por cada cerdo cebado. . 045
6 .a Por cada cerdo sin cebar. . 0‘0^
7 .a Por cada ros cabría ó la

nar. . Ó‘06
8 .a Por énda res cabria, lanar 

ó cerdosa que esté en lactancia y 
vaya acompañada de su madre, la 
qúe pagará aparte. . 0'03

0.a Por un pavo, pava ó ganso. 0'05
10. Por cada otra ¿ve de éo- " 

rral. ' . 0'0$
11. Por la ocupación do. un si

tio do dos metrofc de longitud y en 
todas direccibnés para la vénta de 
géneros que no sean semovientes. 0'25

Palma 27 Mayo de 1892.—El Alcalde, 
El'Marqués dé‘la Bastida.—P. A. del 
E.'A., Guillermo Roca, Srio.

Núm. 1966
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Formalizado el repartimiento do la Con
tribución territorial de este término Mu
nicipal para el próximo año económico 
de 1892 á 1893, queda espuesto al públi
co por ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
cuyo plazo empezará á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo ninguna recla
mación será atendida.

Alcudia 31 de Mayo 189^—Él Alcab 
de Presidente, Juan Cánaves.—P. A. de 
la Junta.—Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 1967
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

• CONSUMOS.

I). 'Juan 'J. Pons y Piris Alcalde Presi'' 
dente del AyUntameinto de esta filia.
Hago saber: , que no habiendo produci

do resultado el medio intentado de enca
bezamientos gremiales para cubrir el cupo 
de consumos y recargos autorizados de 
las especies de consumos á escepcjón de 
las carnes y pescados, en el próximo ejer
cicio de 1892 áÍ893, se anuncia la prime
ra subasta para el arriendo á venta libre y 
por un período de tres años de las espre- 
sadas especies incluso la sal, alcoholes, 
aguardientes y licores, menos las carnes y - 
pescados.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales ante una Comisión del Ayun
tamiento con estricta súgecióu al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el siste
ma de pujas á la llana el día trece de Ju
nio próximo á las diez de la mañana, ad
mitiéndose posturas que cubran el tipo de 
noventa y nueve mil quinientas veinte y 
seis pesetas cincuenta céntimos y sobre 
aquellas se harán pujas durante media ho
ra, pasada la cual, se terminará cuando lo 
disponga la Comisión del Ayuntamiento 
bajo apercibimiento por tres veces repeti
do adjudicándose al que resulte mejor 
postor.

Para hacer postura deberá constituirse 
un depósito provisional en la caja muni
cipal de la cantidad de quinientas pesetas. .

La fianza que ha de prestar el rematan
te será la cuarta parte del precio porque 
se adjudique el arriendo.

El que resulte arrendatario de este im
puesto no tendrá derecho al aforo de en- ’ 
trada respecto á los alcoholes, aguardien
tes y licores; pero vendrá Obligado no obs
tante á efectuar el aforo de existencias de 
estas y de las demás especies al terminar 
el contrato á los fines de los arts. 127 y 
128 del Reglamento según dispone la Real 
Orden de 2 de Febrero próximo pasado, 
publicada en la Gaceta de 26 de Marzo 
siguiente.

, Alayor 28 Mayo 1892.—El Alcalde Pre
sidente, Juan J. Pons.

Núm. 1968 trando con la plaza del Mercado, 
Don tiufttemo Gelabert de la torre, Agente P™ la con casa fds Sal"

Ejecnfco de la primera Z«ta deípartido “^P^V ?°' 1Mei-d de Palma. i otra dfie D' ' os<S E(SPm“a¿ “lde. ™a
' . , ¿ superficie de metros 572'80, justi- ‘

, H igo saber: que en virtud de providen-.. nr8ciada en 1364 pesetas que al
cía que cón fecha 31 de Mayo de 1892 he * 4 pO va]e 34100
dictado en el'espediente que instruyo con- ‘ L”3 caIga- esan 6obre » 
tratos Oontriburentes de este, distrito dea-, sada filloa aparecsn consignadas en U 
dores de la Contribución territorial se sa- í mandamientos do anotación preventi™ 
can a sfinasfá ñor nrimorn v a t : los hiAnAe ---- a ______________ • . _ . acan á subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la Vale»
ración que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el dia nueve de Junio de 1892 
á las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de la Soledad número ÍO| 
siendo postura admisible la que cubye los

obrantes en esta Agencia para conocimieu. 
to do los señores, que gusten interesarse en 
la subasta, las cuales no serán deducidas 
del precio del remate por no concurrir en 
ellas el carácter de preferencia al del débi
to que se persigue.

Se advierte al dueño del dominio di
directo de dicha finca que puede adqui
rirlas por el precio que se subasten y caso 
de ser aquel desconocido se le reservará 
el indicado derecho, haciéndolo así cons
tar en la. escritura de venta de confor
midad á lo dispuesto en la R. O. de 16 de 
Mayo de 1889.

dos tércios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar én el ac^o 
el importe del principal, recargos y costas 
Los títulos de propiedad estarán de maní 
fiesto en la oficina de está Agencia Eje 
cutiva sin que puedan exigirse otros, y s 
faltase alguno ó el deudor no los presenta
se se suplirán en la forma prescrita por la 
Regla 5.a del artículo 42 del reglamento ; iq g q
para la ejecución de la Ley hipotecaria por . . um* J
cuenta del tomatante’ al cual después 'Se le CUERPO DE CARABINEROS 
descontaran del precio de los gastos qué
haya anticipad^.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y dé los que gtíéten interesar 
se en cumplimiento de la Regla 4.a del ar 
tículo 37 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 11 , *

COMANDANCIA DE MALLORCA

A^ncio?—El dia veinticinco de Junio 
próximo venidero, á las doce de su maña
na, sé celebrará tercera subasta pública en 
la casa-cuartel de la Comandancia de Ca

- rabineros de esta provincia, para contra
Palma 21 de Mayo do 1892.-É1 Agente tar cl seIvicio de Pro™ión de prendas d, 

■ ■■ - ••• J - - - - ° equipo y camas, que por el término de un
vaioracio año Pueda necesitar la misma.

‘' ne? 0' El pliego de condiciones, modelo de pro- 
\íós'gís^ - posición y tipos que han de servir para la 
TímcneA. contratación de dicho servicio, se hallan de

Ejecutivo, Guillermo Gelabert. 
Contribuyentes,

bienes embargados y cargas < 
_____ preferentes conocidas.______

D. Manuel Asprer y Martorell hoy 
sus hijos D. Francisco y D. Pedro 
de Asprer y Pastors.— Una casa Za
guán botiga y entresuelo en la cálle
de Danús de esta Ciudad números 
3 y 5 lindante por la derecha én-

; manifiesto en la expresada casa-cuartel, ofi- 
ciñas de las demás Comandancias é Inspec-

; ción general del Cuerpo.
Palma 25 Mayo 1892.—El Teniente Co- 

í ronel primer Jefe, José Abrines

Núm, 1970
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3A decena de Abril de 1892.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y müertOs antes de ser inscritos.
t o t a l

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

de 

vivos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
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clases

21 1 1 » 1 » » » ■ i» » 1
22 1 3 4 » » » 4 » » ■ >í ■ ® » . 4
23 » í 1 » V? . V • » » 1 »■ » » » . » » 1
24 4 1 2 » » .2 » » » » ■ . * . » 2
25 1 2 3 » » 3 » » » » 3
26 » .» » » » » ' '» » » » » » , »
27 » 1 1 » » > 1 » » » » » 1
28 » 8 » » » - » » 1 1 > 1 1
29 1 » 1 1 » » 1 » % » » 1
30 1 » 1 > » » 1 » » » » »

”T » . » 1 » » » » 2^
Palma 2 de A ayo de 1892.— El Juez Maniera!, Juan Rosselló.

Defunciones registradas en este Juzgado | durant'e la 8.a decena de Abril de 18^’ 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 1 ' ‘

F A L L E C I D O S
Días VARONES - -—-

Solteros. Casados. Viudos. To t a l  . ; Solteras. Casadas. Viudas. 
■ ' । > ' ■ i '■ ■ ‘

To t a l .

21 » » . » . i 1 1
22 1 » 1 l 2 1 » 3
23 » » i 1 . »■ i » 1
24 1 í » ’ - 2
25 » , -
26 » » .1 » »
27 1 » 1 2 í » » > »
28 1 1 9 J » 1 » ». »
29 1 » » » » | 1 ■1
30 » 1 >. i bj -1 ■_ iii.i to 2

4 "T" 1 7 i' . A'j1 3 11
Palma 2 de Mayo de4892.—El Juez MJmicipal, Juan Rosselló.

PALMA.—Espuela Tipográífca.
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